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Nota a Despacho. Popayán, 14 de marzo de 2.024.- En la fecha paso a la mesa 

del señor Juez; informándole que la parte actora no ha cumplido con la carga a él 

impuesta en el numeral quinto y sexto del auto interlocutorio n.º 536 del 18 de abril 

de 2.0231. Sírvase proveer. 

 

Víctor Zúñiga Martínez 

Secretario  

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, catorce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 471 

   

  De una revisión del presente proceso, se observa que la parte interesada 

no ha cumplido con la carga procesal que le compete, tal como se ordenó en auto 

interlocutorio n.° 536 del 18 de abril de 2.023, que libró mandamiento de pago en 

favor del niño J.D.R.O, esto es, notificar debidamente a la parte ejecutada, el señor 

Víctor Alfonso Rua Jaramillo, a efectos de que este ejerza su derecho a defensa y 

contradicción, y pueda así proseguirse con el curso normal de la actuación. 

 

Por lo anterior, con el fin de impulsar el presente asunto, se requerirá a la 

parte demandante, realice todas las diligencias tendientes a efectuar la notificación 

personal en debida forma, al demandado Víctor Alfonso Rua Jaramillo, de 

conformidad con el articulo 291 del C.G. del P o si se prefiere de acuerdo a lo 

previsto en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2.022. 

 

Acorde con lo expuesto, el Juzgado, 

   

Resuelve 

  

REQUERIR a la parte demandante realice en debida forma la notificación 

personal del auto de mandamiento ejecutivo de pago al ejecutado, señor Víctor 

Alfonso Rua Jaramillo, de conformidad con el articulo 291 y 292 del C.G.P o si se 

prefiere de acuerdo a lo previsto en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2.022, sin 

entremezclarlas2. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

                                         
1 Pdf005 del expediente digital. 
2 CSJ STC4204-2023 y STC4737-2023 
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El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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